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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / G. Prescripción de medidas de control / CAPÍTULO I. Normas generales / 8. Verificación del cumplimiento

8. Verificación del cumplimiento8. Verificación del cumplimiento
Los organismos administradores, deberán veri3car el cumplimiento, en tiempo y forma, de las medidas prescritas, a través de
cualquier medio que confirme su implementación.

El plazo de veri3cación del cumplimiento de las medidas prescritas, será de 90 días corridos, contado desde el vencimiento del
plazo que se hubiere fijado para su implementación.

Se exceptúan:

Luego, si se constata el incumplimiento de la medida, se deberá proceder conforme a lo siguiente:

Si se prescriben medidas con plazos de implementación distintos, el plazo para veri3car su cumplimiento, correrá desde el
término del plazo mayor.

La veri3cación de las medidas prescritas a los trabajadores independientes, sólo procederá cuando, a juicio del organismo
administrador, dicha gestión sea necesaria, en atención a las circunstancias del caso particular.

a. El cumplimiento de las medidas prescritas en el marco del Programa de Asistencia al Cumplimiento (PAC), a que se re3ere el
artículo 506 ter del Código del Trabajo, que deberá veri3carse dentro de los 12 meses siguientes a la incorporación a dicho
programa, conforme se establece en el Capítulo IV, de esta Letra G;

b. El cumplimiento de las medidas correctivas prescritas a causa de un accidente fatal o grave, deberá veri3carse en un plazo
máximo de 90 días corridos desde que fue emitido el eDoc 145 RALF-Prescripción, mencionando en la columna
"Observaciones" del eDoc 146 RALF-Verificación, las razones de un eventual incumplimiento;

c. El cumplimiento de las medidas prescritas con motivo de la cali3cación de una enfermedad profesional que, de conformidad
con lo dispuesto en el número 8, del Capítulo IV, Letra A, Título III, del Libro III, deberá veri3carse dentro de los 10 días
hábiles siguientes al vencimiento del plazo que se hubiere fijado para su implementación, y

d. Los agentes de riesgo susceptibles de vigilancia, en cuyos respectivos protocolos se establezcan plazos de verificación.

a. Si el riesgo que se pretende controlar 3gura en la "Guía para la identi3cación y evaluación primaria de riesgos en los
ambientes de trabajo", del Instituto de Salud Pública (ISP), cuyo listado contiene el Anexo N°38 "Clasi3cación de riesgos del
trabajo", de la Letra K de este Título II, se deberá a su vez distinguir:

i. Si conforme al citado Anexo N°38, el riesgo corresponde a la Categoría N°1, de "Alto potencial de accidente o
enfermedad", deberá recargarse la tasa de cotización adicional diferenciada de la entidad empleadora, de acuerdo con
lo instruido en el Capítulo IV, Letra B, Título II, del Libro II.

ii. En cambio, si conforme al referido anexo, el riesgo corresponde a la Categoría N°2, de "Potencial de accidente o
enfermedad", deberá concederse un nuevo plazo para la implementación de la medida, no superior al originalmente
3jado y efectuarse la segunda veri3cación, dentro de un plazo no superior a 30 días corridos, contados desde el término
del nuevo plazo de implementación. Sin embargo, tratándose de medidas prescritas con motivo de la cali3cación de una
enfermedad profesional, la segunda verificación deberá efectuarse dentro del plazo de 5 días hábiles.

Las entidades empleadoras que al término de este nuevo plazo persistan en su incumplimiento, deberán ser
sancionadas con el recargo de su cotización adicional diferenciada.

b. Si el riesgo no ha sido incluido en el listado de la "Guía para la identi3cación y evaluación primaria de riesgos en los
ambientes de trabajo" del ISP y, por lo tanto, no 3gura en alguna de las Categorías N°s 1 y 2 antes señaladas, deberá ser
asimilado a los riesgos Categoría N°2 en caso de constatarse el incumplimiento de la medida prescrita para su control.

c. Si la medida ha sido prescrita con motivo de la ocurrencia de un accidente del trabajo fatal o grave, deberá siempre recibir el
tratamiento de los riesgos Categoría N°1, de manera que no procederá otorgar un nuevo plazo para su implementación y su
incumplimiento deberá ser sancionado con el recargo de la cotización adicional diferenciada previsto en el artículo 15 del
D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

d. Si la medida prescrita e incumplida es la elaboración del protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el
trabajo, deberá considerarse como un riesgo Categoría N°1, con las implicancias señaladas en la letra c) precedente.
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Corresponderá al organismo administrador evaluar, a través del análisis de los resultados de la vigilancia de la salud de los
trabajadores expuestos, la e3cacia de las medidas de control implementadas por la entidad empleadora. De veri3carse
alteraciones o indicadores precoces de daño, el organismo administrador deberá prescribir que, en base a la revisión de las
medidas implementadas, se efectúen las correcciones pertinentes o se implementen nuevas medidas en caso de corresponder.

El informe de veri3cación, deberá contener, al menos, los datos establecidos en el Anexo N°9 "Elementos mínimos versión
impresa. Veri3cación de medidas" de la Letra K de este Título II y deberá ser noti3cado a la entidad empleadora, en la forma y
condiciones establecidas en el número 6 de este Capítulo I.

Si la entidad empleadora o el trabajador independiente implementa una medida distinta a la prescrita, el organismo
administrador deberá evaluar que esa medida alternativa sea adecuada para el control del riesgo. Sólo así podrá considerar
cumplida la prescripción.


